
E L E O 
¿iníolutracidn.^interrsnclón de fondos 
la le. Diputación proylncial - Teléfono 1700 
m9, 4» ííiputaeiíín ?>ri»»t«cial.-~Tel. 1916 

Jueves 7 de Febrero de 1952 No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas.. 

- L Lo» «acorei Alcaldes'y Secretarios snuolcipalea eitán obligados a disponer que se fije um ejerapla' de 
cada námero de este BoLiviif OriciAt en ©1 sitie de eettnmbre, taa pronto como se reciba, hasta lia fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios mumcipales cuidarán de ¡coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación annal. 
3^ Las inseicioaes reglameatanas en el B©LITÍN OFICIAL, re han de mandar por ei Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Ff®S5Í®S»--SUSCKlPCIONES.—a) Ayuntamientos, 190 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta; 
^ae,*!»» por cada ejemplar aaáa. Recargo del 25 por 100,-si no abonan el importe anual dentro del primeí semestre. : 

b) juntas vecinales, juzgados municipales y'organismos a dependencias oficiales, abonarán 50 panetas anuales ó 30 peseUs m 
•aagiifíiies, COM pago adelantado. ^ • , » 

c) Restantes suscripciones, 60 pésetes annaies, 35 psmtm semostraies 6 2CI trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.'—a)' |«regados manicipaleá, una poseía linea. ' , '• 

' -na demás. 1,50 neaetas Jinea. .' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Ummü geierol de Uisíecliieatos 
F Transpries 

SUMINISTRO A L A C A P I T A L 
P o r í a presente queda rectificada 

la Circular n ú m e r o 5, de fecha 2 de 
los corrientes, correspondiente al ra
cionamiento de la Capital en el mes 
de Febrero, en la siguiente forma: 

CAFE.—50 gramos.—Importe de 
la ración, 2,65 pese tas .—Cupón de 
Arroz de la 6, 7, 8 y 9 semanas. 

Lo que se hace púb l i co para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León; 4 de Febrero de 1952. 
510 El Gobernador civil Delegado. 

.o ' '•. • 

lervícl® Provincial "de Ganaderfa 
CIRCULAR NUMERO 3 

.JEn cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo 
has de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
ohciahnente extinguida la Perineu
monía en el t é r m i n o municipal de 
Vegaquemada, cuya existencia fué 
aeclarada oficialmente con fecha 18 

Septiempre de 1951. 
Loque se publica en este perió-

¡uco oficial para general conoci
miento. r 0 

León, 29 de Enero'de 1952. 
^ E l Gobernador Civil, 
495 J. V. Barquero 

Coilsaría General de AbisteGlileatoi f Transpries 

J U N T A P R O V I N G I A L D E P R E C I O S 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Febrero de 1952, para los art ículos intervenidos expresados a 

continuación: 

A R T I C U L O S 
majar a 

ACEITE DE O L I V A JFINO . . . . . . . 
A L U B I A S . . . . . 
A R R O Z . . . . . . . . . . . . . 
ARROZ S E L E C T O . . . . . . . . 
AZUCAR B L A N Q U I L L A . . . . . . 
AZUCAR P I L E . • 
C A F E . . . . . . 
CHOCOLATE . . . 
GARBANZOS 
HARINA (Censo infant i l ) . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . . 
JABON COMUN. . . . • 
LEGUMBRES MONDADAS. 
LENTEJAS. . ' • • 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . - . . . . 
PASTA SOPA > '• • 
P A T A T A DE IMPORTACION . . . . . 
P U R É A GRANELL . . 
TOCINO • 
A C E I T E FINO . . . . 

•» ENTREFINO . . . 
» D E S O J A 

L E C H E CONDENSADA (con envase 
de hojadelata) . - . . 

13,786 K. 

5,75 

8,90 

46.25 

» 

» 
3,20 
3,715 » 
6,10 » 

19,20 » 
>> » 
» » 

» » 
.» » 
» » 

12,©373 

De venta al público 

13,00 L . 

6,00 » 

9,50 » 

53,00 » 
• » 

» 
3 ,50» 
4,00 » 
6,50 » 

» » 
20,00 » 

» » 

» » 
11,40 » 

h resta per el lee-
oomato MiBera al 

público 

12¡70 L . 
» K. 

6,00 » 
» 

9,00 » 
» > 

51,10 » 
tt 

» 
» 

6,00 » 

» » 
19,50 » 

» » 

19,00 » 
» » 
» » 

11.00 > 



PRECIOS PARA PIENSOS. 

ALPISTE 
A L F A L F A VERDE. . 
A L F A L F A H E N I F I C A D A 
CEBADA 
PAJA D E A L F A L F A 
PULPA D E REMOLACHA 
SALVADO • • 
T O R T A DE COCO Y P A L M I S T E , 

Preci* i* renU al 
ganador» m redondeo 

pts k. 
» » 

» » 

» » 
» > 

PRECIOS D E L PAN PARA POBLACION CIVIÜ 

Primera categoría (SO gramos),, 
Segunda categoría (100 gramos),, 
Tercera categoría (150 gramos). 
Plan de A l i m e n t a c i ó n Infant i l (100 gramos). 

0,50 Pesetas 
0,50 » 
0,55 » 
0,35 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINÉROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) 0,65 Pesetas 
Niños mayores de 2 a ñ o s (pieza de 200 gramos). 0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 g r a m o s ) , . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 » 
Plan de Al imen tac ión Infant i l (100 gramos). 0,35 » 

PRECIOS DE L A HARINA D E PANIFICACION CON DESTINO 

A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Zéndi Primera • , , 

Primera categoría . . . . . . . . 641,51 ptas. Qm. 
Segunda ca tegor ía . 487,76 » » 
Tercera categor ía . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . 348,62 » » 
Plan a l imen tac ión Infant i l . . . . . . . . . . . 303,26 » » 

Zona Segunda f 
Primera ca tegor ía . . . . 659,22 ptas, Q'm. 
Segunda categor ía 505,47 » » 
Tercera categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366,33 » » 
Plan a l i m e n t a c i é n I n f a n t i l , . . . . . . . 320,97 » » 

Zona Tercera,—Economatos Mineros 
Familiares . . . . . . . . . 320,185 ptas. Q m . 
Niños mayores de 2 a ñ o s . . . . 320,185 » » 

.. Obrefos m i n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347,27 » » 
Plan a l imen t ac ión Infant i l ; . . . . . . . . . 320,97 .» » 

OBSERVACIONES: • 

La 1." Zona se encuentra constituida por L e ó n (capital), Astorgá, 
La Bañeza y Ponfé r rada . La segunda zona la componen «1 restó dé los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de pan i f icac ión que se establecen tanto 
para pob lac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a l m a c é n suministrador, sin que por los industriales o fabr i 
cantes puedan . incrementarse por n i n g ú n concepto. La d e p r e c i a c i ó n 
de envases, es cargada per los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por Ip que no p o d r á n deducir can tk 
dad alguha por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
MineroV© Panaderos, de la ga ran t í a exigida al hacerse cargo de-los enva
ses al retirar la ad jud icac ión dé harina, salvo en los caws en que la devo
luc ión de los envases se verifique de spués del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. ' 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona se rán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secre tar ía de la Jun ta Provin
cial de Precios la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le se rán compensados seguidamente. 

León, 31 de Enero de 1952. - « 
454 E l Gobernador civil-Presidente, 

jelatora de Obras Públicas 
le la praMCia de León 

Solicitudesrde servicios regulares de 
transportes por carretera 

In f i rmac ión públ ica 
Habiendo sido solicitada la concc 

sión para el establecimiento de uL 
servicio regular de transporte de via-
jeros por carretera eatre León-La 
Virgen del Camino A e r ó d r o m » ; Leéi 
Trobajo del Cerecedo; León Sar» Ai, 
drés áe l Rabanedo; León-Navatjeers 
León Pueate Castro-Cementerio, 
cumpl imiento de lo dispuesto en 
ar t ícu lo 11 del Reglamento de 9 
Diciembre de 1949 (B. O. del 12 
Enero ée 1950), se abre informacf | ¡ 
púb l i ca para que, durante un plai 
que t e r m i n a r á a los treinta d ías hé 
biles contados a part i r de la publicj 
ción de este anuncio en el BOLETI 
OFICIAL de la Provincia, puedan ís 
entidades y particulares ihteresadt 
previo examen del Proyecto en la Jf 
fatura de Obras P ú b l i c a s durante k 
horas de oficina, presentar ante ést 
cuantas observaciones estimen pert 
nenies acerca* de la necesidad di 
serficio y su c las i f icación a los fi 
de dicho Reglamento y del de Co 
d inac ión , condiciboes en que se pr 
yecía su exp lo tac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las en 
dades y los particulares distintos 
pelicionario que se consideren m 
derecho a tanteo para la adjudic 
c ión del servició proyectado, o e 
tiendan que se tfata á e una prolo 
gación o hijuela del que tengan esti 
blecido, h a r á n constar ante la J 
tura de O&ras P ú b l i c a s el f úndame 
t© de su derecho y el p ropós i to 
ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a es 
I n f o r m a c i ó n P ú n l i c a a la Excelen 
sima D i p u t a c i ó n Provincia l ; al Si 
dicato Provincia l de Transportes 
ComunicacioHes. y a los A y u 
mientQs de León , San A n d r é s del 
baned®, Armun ia , Vi l l aqu i lambr 
Vaiverde de la Virgen. 

León , 1.° de Febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). r » 
460 Ñ ú m . 125.—87,45 pta 

~ " i l i T M T Í MINER8 J E LEdíi 

VIAS MINERAS 

' A N U N C I O 

Don Rafael Alba González , ex 
tador de las minas de hu l l a <¡L 
gel 2.a», n.0 7923; «Jovi ta» , * 4.71 
otras, sitas en t é r m i n o de Tremar <|| 
Ar r iba , Ayuntamiento de I -ü ña, so
l ici ta au to r i zac ión para la conslrnc-
c ión de un ferrocarr i l minero M 
vía de 75 c e n t í m e t r o s / d e s d e la lgle: 
Sia de Tremor de Ar r iba hasta «' 
apeadero de Albares, destinado 
transporte del c a r b ó n de la tot 



I 
dad de las minas de la zona de 

TrFnrazado empezará en las proxi
midades de la Iglesia de Tremor de 
Arriba, a 0.45 mts. sobre el lecho dei 

' v continuara en di recc ión del 
^ s m o , o sea NE , hasta Almagari-
• L v luego hasta Albares, con un^, 
Í ^ J l u d total de 15.338.19 metros. 

Cruzará varios arroyos, varias ve
res un canal de riego, el camino de 
Tremor de Arr iba a B r a ñ u e l a s en 
tres sitios, el r io Espina y el Tremor. 

Atravesará numerosas -ñacas par
ticulares, según re lac ión de propie * 
tarios que obra en el provecto pre
sentado. . 

Lo que se anuncia al publico para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar los que se crean per 
judicados las reclamaciones que 
consideren Oportunas, estando en 
dicho plazo el proyecto a la vista del 
públ ico en la Jefatura de Minas de 

León, 21 de Enerp de 1952.—El In
geniero Jefe, Manuel Moreno. 
290 N ú m 113.-67,65 ptás . 

n l A PKOVINCMIJJ TASAS DE LEON 
Comisión para venta de vehícatos 

automóoiles incctñtados 
El día 14 de Febrero p róx imo , a 

las dieciséis treinta horas y en los 
locales de esta Fiscal ía Provincia-
de Tasas, de León, se ce lebra rán , se
paradamente, 2.a subasta de un ca
mión, marca «Síwart», y 5.a de ©tro, 
«Hispano Suiza», con arreglo a los 
precios tipo de Actasr de tasación 
aprobadas -menos las oportunas de
ducciones por haber quedado desier
tas las subastas an t e r i o rmeñ íe cora-
vocadas- y d e m á s condiciones que 
figuran en los pliegos correspondien
tes. Estos pliegos p o d r á n ser exami
nados por les interesados en la Se
cretaría de este OrganisMO, los d ías 
hábiles, de! 8 al 12 de igual mes y 
horas d.e diez a doce, c e r r á n d o s e la 
admis ión de proposiciones, que se 
admi t i rán desde el mismo día 8, el 
12. a las trece horas. 

Los vehículos p o d r á n examinarse 
enTos Garajes Iban y Auto-Salón de 
esta Capital. 

El importe de los anuncios será 
por cuenta de los adjudicatarios. 
- León, 31 de Eaero de 1952.—El 
Presidente de la Comis ión — E i ' Pis
car Provincial de Tasas, Vicente 
J-obo. 
462 , N ú m . 119.-54,45 pías . 

Ayuntamiento de 
León 

Ea ejecución de acuerdo adopta: 
"a Por la Comisión Municipal Per-
"uuiente^ en sesión del día 28 del 
Pasado a es dé Enero, se anuncia a 

concuso subasta la cou t ra tac ión de 
las obras de cons t rucc ión de 357,02 
metros lineales de muro en la mar
gen derecha del río Bernesga, bajo 
el precio t ipo, fijad© en presupuesto 
de 514.149,96 pesetas, a cuyo efecto 
d e b e r á n los licitadores presentar sus 
preposiciones en el plazó seña lado 
de veinte días háb i les , contados des
de el día siguiente al de la ¡publ ica
ción del presente aauncio en el Bole
tín Oficial del Estado, durante el cual 
queda expuesto en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento (Negociado de 
Fomento), el expediente y los plie
gos de ^condiciones facultativas y 
económico-admin is t rá t ivas , para su 
examen por los interesados. 

Para poder optar al concurso será 
preciso que los licitadores acrediteH, 
con el résguardo correspondiente, 
haber constituido ea la forma re
glamentaria él depósi to provisional 
de 10.283 pesetas, equivalente al dos 
por ciento del presupueste de obra, 
cuyo porcentaje será elevado al do
ble por el adjudicatario, sobre el 
precio de contrata. 

La celebración del concurso ten
d r á lugar a las trece horas del d ía 
siguiente al en que expire el plazo 
de presentac ión de proposiciones, 
para el cual se cons t i tu i rá la Mesa 
presidida por el Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue 
e integrada por un miembro de la 
Comis ión Municipal Permanente y 
él Sr. Arquitecto municipal p un 
miembro de la Comisión de Obras, 
y del Sr. Secretario de la Corpora
ción, que da rá fe del acto. 

Los representantes de un licitador 
que acuda al concurso^ lo h a r á n 
con poder suficiente, el cual será 
bastanleado a costa del interesado 
por el Letrado Asesor de este Ayun
tamiento, 

El plazo para la total e jecución de 
las obras será de un año , contado 
desde la fecha de ad jud icac ión del 
concurso-subasta. 

Los pliegos de proposiciones se 
a jus ta rán al siguieate 

Modelo de proposición 
Don . . . . , . , vecino de . . . . .*., con 

domici l io en . . . . . . enterado de la 
memoria, plano, proyecto y presu
puesto de . . . . . , así como del anun
ció de . . dieha . . . , publicad© e'lj 
el ((Boletía Oficial de . . ... del día 
. . . . . . y de los pliegos dé condicio
nes facultativas y e c o n ó m i n o - a d m i -
nistrativas que han de regir en el 
mismo, se compromete a llevar a 
cabo la . . . . . . con estricta sujeción 
a los pliegos mencionados, eri la 
cantidad de (en letra pesetas). 

Fecha y firma del proponente. 
León , 22 de Enero de 1952.—El 

Alcalde, A. Cadórn iga . 
475 N ú m . 124:—125.40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Anuncio para la subasta de inmuebles 
Den Leandro Nieto P e ñ a , Recauda

dor ejecutivo del Ayuntamiento 
de Destriana. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débi tos a 
este Ayuntamiento, se ha dictado, 
con fecha 10 de Enero de 1952, pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres
cripciones del a r t í cu lo 105 del Esta
tuto de Recaudac ión , de los bienes 
que a con t i nuac ión se describen; 
cuyo acto, presidido por el Sr. Juez 
de Paz, se ce lebrará el día 25 de Fe
brero de 1952, a las once dé la ma
ñ a n a . 
Deudor, Atanasio de Abajo Prieto. 

Finca: Tr igal regadío en t é r m i n o 
munic ipa l de Destriana, al pago del 
Sestiadero, de una he mi na de cabi
da, que l inda: Norte, J u l i á n Valde-
rrey; Este, herederos de José Lobato; 
Sur, Domingo Valderrey, y Oeste, 
r íe de los peces. Valor para la su
basta, 533,33. 
Deudor, Aniceto F a l a g á n R o m á n . 

Finca:. Tr igal regadío en el referi
do t é rmino , al pago, de La Casa del 
P a e b í o , de tres celemines de cabida, 
que linda: Norte, calle; Este, J u l i á n 
Cab lio; Sur; José Cabello, y Oeste, 
EstebaaCabello, Valor para la su
basta, 400 pesetas. 

Finca: Centenal secano en el pro
pio t é r m i n o municipal , al pago de 
Los Pedrones, de una hemitia y dos 
celemines de cabida, que l inda: Nor-
íe, José Martínez; Este, mojoqera; 
Sur, Anselmo Bermejo* y Oeste, Es
teban Cabello. Valor para la subas
ta, 240 pesetas. -
Deudor, Antonio Valderrey Lebato. 

Flaca: Trigal regadío en RobledU 
no, del mismo t é r m i n o munic ipa l , 
al pago de E i Pozo, de tres heramas 
de cabida, que liada: Norte, Miguel 
Lobato; Este, calle públ ica ; Sur, N i -
ceto Lobato, y Oeste, Raimundo Fer
nández , Valor para la subasta, 800 
pesetas. 
Deuílor, Carmen Rodríguez. 

Finca: Tr iga l regadío radicante en 
el referido t é r m i n o muaicipal , a l 
pago de La Zanja, de cuatro helni-
nas de cabida, que linda: Norte, 
campo c o m ú n ; Este, J o a q u í n Mar
tínez; Sur, J o a q u í n Cuadrado, y Oes
te, Manuel. Vil la l ibre . Valor para la 
subasta, 1.796,66 pesetas. 
Deudor, Julio Valderrey Marcos. 

Fi í ica: Tr igal regadío en el referí 
do t é rmino municipal , al pago.da La 
G á n d a r a , de dos keminas Je cabida, 
que linda: Norte. Saturnino Vi l l a -
libre; Este, José Alonso; Sur y O íste, 
molderas. Valor p i r a la subasta, 720 
pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1,° La certificación supletoria de 

los t í tulos de propiedad estará de 



manifiesto ea esta oficina recauda
toria, León, calle Lucas de Tuy, n ú 
mero 23, hasta la^vispera de la su
basta , debiendo conformarse con 
ella los l ic i tádores , sin derecho a 

día 16 de Diciembre ú l t imo, y previa 
la superior antotiz&cióa del Exce 
len t í s imo Sr. Ministro de la Gober 
nac ión , aco rdó proceder a la enaje
nac ión , mediante subasta públ ica , 

exigir n i n g ú n otra, pero el r e m a t a n - í de la sigU¡ente parcela de terreno de 
te puede promover la inscr ipc ión bienes pr0pios de esta Entidad: v . 

Una parcela de terreno en térmi
no de este pueblo, al sitio denomi 

omitida, por los medios' establecí 
dos en el t í tulo V I de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos me
ses desde que se otorgare 1» corres
pondiente escritura de venta, 

2.8 Para tomar parte en la su
basta, será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la Presidencia el ó por 100 del 
tipo-base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

3. ° E l rematante v e a d r á obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
O dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de ad jud icac ión , deducido 
el importe del depósi to constituido. 
T a m b i é n p o d r á licitar a calidad de* 
ceder, debiendo manifestar en igual 
plazo el nombre del cesionario, c®m-
pareciendo ambos a perfeccionar la 
cesión. 

4. ° Si, hecha la adj i idicación, no 
pudiera ultimarse la venta, por se
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósi to , qúe será i n 
gresado en arcas municipales, no 
pudiendo tomar parte aquél en nue
va, subasta, a no ser que antes de 
comenzar el acto abone el precio de 
aquella ad jud icac ióa y los gastos 
que se hubieren ocasionado ea el 
transcurso de ambas subastas. 

Advertencia.—hos deudores o sus 
causahabientes. p o d r á n liberar las 
fincas objeto de esta subasta antes 
de que llegue a consumarse la adju 

nado E l F o n t a n ó n , con una super
ficie de 4.812 metros cuadrados, y 
que l inda al Narte con el r ío; Sur, 
con varias fincas particulares; Este, 
con Justo Cordero Blanco, y Oeste, 
con Jacinto Pérez Cordero y terre 
nos patrimoniales. Su valor para la 
ena jenac ión está cifrado en la canti 
dad m í n i m a de 25.000 pesetas, que 
p o d r á ser mejorada sin l imi tac ión 
alguna. -

Para tamar parte en la subasta, 
que se ce leb ra rá el día 22 de Febre
ro p róx imo , a las d@ce h@ras, ea 
cuyo moment® st p recede rá a la 
apertura de los pliegos presentados 
ante el Notari® de La Bañeza , es 
cond ic ión indispensable formalizar 
un depósi to de 1.500 pesetas, debien 
do tener presente que la apertura de 
los pliegos se h a r á ante el Presiden-
t@ de la Junta, un Vocal de la mis
ma, y el Notario autorizante. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta serán presentadas ea el do
m i c i l i o del Presidente de la Junta 
durante las horas háb i les de oficina, 
hasta el día anterior, inclusive, del 
seña lado para la apertura de los 
mismos, o sea kasta el 21 de Febrero 
inclusive; debiendo tener presente 
que al pliego se a c o m p a ñ a r á n los 
justificantes del depósi to . 

La venta t end rá el carác ter de de-

r~s'vScostlasCÍe,ld0 e' p r i n C Í P ' a ^ n » a ^ ^ " h " " * " ftvolr'íd me' 
Destriana. a l l ' d e Eaere de 1952, i L ^ T n í r ^ d H ^ l a P « 1 T & n 

- F l Í W a n d a H n r e W n t i v n T eamdrn1??10 .dentro del PLAZO «e los GIH.CO 
KT? i _ ejecutivo. Leandro días siguientes al de la ad jud icac ión 

j o en el acto de la misma, si ««ncu-
j rre, siendo de uenta del aaismo to
ldos los gastos deí anuncios, honora-
1 rios del Notario, reintegros del ex-

Nieto. 
403 N ú m . 111.-201,30 ptas. 

Áyan t amien t e de 
Cabreros d t l Río 

Confeccionado el reparto de c®n-
cierto entre los vecinos de este tér
mino y la Admin i s t rac ión , estable-

pediente v los d e m á s de orden gene
ra l que afectan a la subasta y su trá
mite. 

E n í l o demás , se es tará a lo previs-
cido para llevar a efecto el cobr® de | to en el pl»ego de condiciones y do
los distintos impuestos municipales, cmnentacion general que se.halla en 
para con el mismo cubrir las necesi- .'^Pf^611*9. respectivo, y que se 
dades del presupuesto ordinario de : ̂  , fe manifiesto ea la Secretar ía 
este Avuntamiento y correspondiea-i ? V a J u n t » . y el modelo de proposi
te al a ñ o actual, se halla de toani-'clo.a 'gualmente se halla en el si-
fiesto al públ ico .durante el plazo de guiente' de] expediente respectivo, 
quince días , en la Secretar ía de esíe ^^168^0 la Valduerna, a 24 de 
Ayuntamiento, para oír reclama-1 ̂ aero «e 1952 — E l Presidente, Be-
ciones. • nigmo F e r n á n d e z . 

Cabreras, 21 de Enero de 1952.- 385 N ú m . 117.—115,50 ptas. 
E l Alcalde, L ino L iébana . 284 

Junta vecinal de Fresno de la 
Valduerna 

De conformidad con lo acordado 
por esta J i ín ta vecinal, en sesión del la m a ñ a n a , y ante la Presidencia de 

Junta vecinal de Vil lamontán 
de la Valduerna 

Anuncio de subasta . — Que t end rá 
lugar en Vi l l amontán de la Valduer
na el día tres de M a r z o del a ñ o 

c u r s o y hora de las diez de 

la Junta Adminis t ra t iva de dich^ 
pueblo. S i p rocederá a la súbase 
públ ica de m i trozo de terreno co. 
munal, pradera, denominado p0r[ 
ci l la, de cabida 36 heminas aproxj. 
madamente, de trigal secano, qüe" 
l inda: p©r el Ncrter rodera y servi. 
dumbre de fincas particulares; Sur y • 
Oeste, camino vecinal Bañeza Vilia. 
lis, y por el Este, comunal y serví-
dumbre de fincas particulares, con 
arreglo a l pliego de condiciones. 

1. ̂  Que el tr®zo de terreno que se 
deslinda será d iv id ido en seis l»tes( 
y subastados uno por uno, numeral 
dos correlativamente. 

2. a Qtdí la subasta se h a r á por 
pujas a ia llana, adjudicando siem
pre al mayor postor. 

3. a Todo l íc i tador , para particl* 
par en la subasta,' t e á d r á que coa-
sigaar el ciac® por ciento del tipo 
del lote que éste subaste. 

4. a Cualquiera de los licitádores. 
que le sea adjudicado nao o más 
lotes, t e n d r á que dejar en el depósi
to de la Junta el diez por cientá de 
lo rematado. 

5. a Todos los gastos de escritura, 
p u b l i c a c i ó n y otras análogos , serán 
de cuenta de los rematantes. 

6 / E l tip© de cada lote, para los: 
efectos, es de 15.000 pesetas. En cas» 
de quehubi^fa alguna modificaciÓD^ 
se d a r á a conacer antes de proceder 
a la subasta. . 

7.a La Junta se reserva la facul-
tád y derecho de ad jud icac ión de 
cualquiera de los lotes, sin que nin-í 
guno de ios l ic i tádores n i rematan
tes tenga derecho a promover recur
so a i r e c l a m a c i ó n de ninguna clase 

Para m á s informes pueden ver el 
pliego dej coadiciones, qae se hallí 
expuesto én la Presidencia de ests 
Junta, 

Hago constar igualmente que por 
el Ministerio correspsndiente ha sido 
autorizada ia ena j enac ión del terre
no a que sé alude en este anuncio, 
h a b i é n d o s e cnmpl ido los requisitos 
legales. 

L o que hago p ú b l i c o para general 
conocimiento. 

V i l l amon tán , 19 de Enero de 1952. 
—El Presidente, Inocencio Alonso. 
383, N ú m . 112/-107,00 ptas. 

A N U N C I O .FÁ^TiCüLAr | 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la Libretí 
n ú m e r o 103.117 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l i co que si antes de quince 
d ías a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se exped i r á duplicado 
de la misma, quedando anulada? 
la pr imera . 
476̂  N ú m . 121.-18,15 pt*18' 


